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EL suscrito JOSE DAVID TATIS AGUAS, identificado con la CC. 3838366 en su calidad de 
SUPERVISOR FINDETER del PATRIMONIO AUTONOMO FEDEICOMISO ASISTENCIA 

TECNICA-FINDETER. 

CERTIFICA QUE: 

Que la UNION TEMPORAL SAN MARCOS 2014, identificada con el Nit.900.817.750-8, integrado 
por las empresas VIÑAS RUSSI S.A.S., con Nit.890.110.582-6 (participación 30%), JIMENEZ 
INGENIERIA S.A.S., con Nit.900.187.048-0 (participación 30%), CASTRO TSHERASSI S.A. con 
Nit.890.100.248-8 (participación 35%) y JOS LUIS MORA NARVAEZ con C.C.6.889.421 
(participación 5%), ejecutó para la FIDUCIARIA BOGOTA S.A.  actuando como ADMINISTRADORA 
Y VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO - ASISTENCIA TECNICA FINDETER, 
el contrato de obra No.PAF-ATF-O-110-2014 de fecha del 19 de enero de 2015. 

TIPO DE CONTRATO Obra

OBJETO DEL CONTRATO
CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DEL PLAN MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO DEL CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARCOS (SUCRE)

NÚMERO DEL CONTRATO PAF-ATF-O-110-2014

CONTRATISTA

UNIÓN TEMPORAL SAN MARCOS 2014
NIT. 900.817.750-8
REPRESENTANTE LEGAL FLINIO ANDRÉS SÁENZ ORTIZ

INTEGRANTE No. 1
VIÑAS RUSSI S.A.S
NIT. 890.110.582-6     
REPRE. LEGAL - PEDRO RUSSI DÍAZ  
PARTICIPACIÓN  30%

INTEGRANTE No. 2
JIMÉNEZ INGENIERÍA S.A.S 
NIT. 900.187.048 0
REPRE. LEGAL - FLINIO ANDRÉS SÁENZ ORTIZ 
PARTICIPACIÓN                             30%

INTEGRANTE No. 3
JOSÉ LUIS MORA NARVÁEZ
C.C. 6.889.421

REPRE. LEGAL - JOSÉ LUIS MORA NARVÁEZ
PARTICIPACIÓN                             5%

INTEGRANTE No. 4
CASTRO TCHERASSI S.A. 
NIT. 890.100.248 - 8     
REPRE. LEGAL JAIME I. CASTRO VERGARA 
PARTICIPACIÓN                            35%
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INTERVENTOR

CONSORCIO SAN MARCOS 15
NIT 900.856.850-2

CONCEP S.A.S.
NIT 800.190.821.6
RICARDO COGOLLO PONCE. REPRE. LEGAL
PARTICIPACIÓN                            50%.

MANOV INGENIERÍA LTDA.
NIT 800.176.931-1
CARLOS HUMBERTO NOVOA LOZANO. REPRE. LEGAL
PARTICIPACIÓN                            50%.

SUPERVISOR JOSE DAVID TATIS AGUAS 

PLAZO FASE I 1 mes

FECHA DE INICIO FASE I 22/07/2015

FECHA DE TERMINACIÓN
FASE I

21/08/2015

VALOR INICIAL FASE I $53.166.566,67

VALOR FINAL FASE I $53.166.566,67

PLAZO FASE II 3 meses

FECHA DE INICIO FASE II 02/02/2016

FECHA DE TERMINACIÓN
FASE II

02/05/2016

VALOR INICIAL FASE II $165.630.697,21

VALOR FINAL FASE II $117.264.033,00

PLAZO FASE III 18 meses

FECHA DE INICIO FASE III 24/02/2017

VALOR INICIAL FASE III $10.886.067.418,00

VALOR FINAL FASE III $11.229.070.514,00

FECHA DE TERMINACIÓN
FASE III

23/08/2019

PLAZO FINAL FASE III 20 meses

VALOR TOTAL $11.399.501.113,67
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El contrato se desarrolló en tres (3) fases sometidas a condición, diferenciadas e independientes con 
actividades y presupuestos definidos. 

Descripción y Alcance del proyecto: 

FASE I: 

Confrontación de documentos técnicos, legales, ambientales y financieros del Proyecto con las 
condiciones encontradas en el terreno con lo cual se estableció realizar ajustes al diseño y 
cantidades de obra extras y adicionales. 

FASE II: 

En el desarrollo de la fase II se realizaron las siguientes actividades de revisión y ajustes a los 
diseños del proyecto 

Estudios topográficos
Estudios de suelos y geotecnia
Simulación hidráulica
Cálculos estructurales
Diseños arquitectónicos
Diseños eléctricos

FASE III: 

Durante la ejecución de la obra las principales actividades y cantidades ejecutadas fueron las 
siguientes: 

DESCRIPCIÓN
CANTIDAD 

EJECUTADA
UNIDAD

1. Redes de alcantarillado.

Suministro y colocación de entibado temporal 46,974.19 m2

Excavación en material común 0-2m. 38,630.38 m3

Excavación en material común húmedo 2-4 m. 8,766.44 m3

Excavación en material común húmedo mayor de 4 m 852.74 m3

Suministro, transporte y colocación en brecha de sub-base 
granular para reposición de pavimento.

643.25 m3

Suministro, transporte y colocación en brecha de base 
granular para reposición de pavimento.

89.08 m3

Construcción de cilindro de MH de 1.2 m en concreto 297.71 ml
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DESCRIPCIÓN
CANTIDAD 

EJECUTADA
UNIDAD

Conjunto base, cañuela, cono, cuello, anillo y tapa para MH 
de 1.2 m.

87.00 un

Suministro y colocación cajas inspección domiciliarias 
2.

1215.00 un

Reposición de pavimento rígido. 432.97 m3
Reposición de pavimento flexible. 16.22 m3
Lleno compactado al 90% del Proctor modificado con 
material de excavación.

28,592.33 m3

Suministro, transporte y colocación de material preparado 
(arena+caliche) según estudio de suelos e=0.15 m para 
cimentación de tubería y 0.20 m en atraque de tubería por 
encima de la cota clave.

15,744.97 m3

Relleno con material afirmado compactado, Proctor 
modificado 95% norma Invías 311, tramo 174ª a EBAR, 
nivel por encima de la cota de inundación, ancho de 4 m, L= 
60m.

857.77 m3

Conjunto de base, cañuela y tapa para MH de 1.2 (sin cono) 81.00 un

Suministro colocación cajas de inspección de 0.5 x 0.5 con 
altura de 0.70 a 1 m. (caja domiciliaria)

287.00 un

Suministro y colocación cajas de inspección de 0.50 x 0.50 
con altura de 1 a 1.3 m. (caja domiciliaria)

45.00 un

2. Suministro e Instalación - Redes de alcantarillado
Tubería tipo 5,812.57 ml

7,439.00 ml
39.40 ml

752.60 ml
54.80 ml

544.00 ml
722.40 ml

1,107.65 ml
241.90 ml

1,642.73 ml
767.00 un
37.00 un
52.00 un
66.00 un

6,963.90 ml
Estación de Bombeo de Aguas Residuales 60 LPS
3. Pozo húmedo estación de bombeo No 2 sector La
Bahía.
Suministro, figuración y colocación de refuerzo para pozo de 
bombeo. Acero Fy= 60000 psi.

9,509.76 kg

Concreto de 4000 psi para placa de fondo, incluye 
formaleteria, impermeabilizante y fibra de polipropileno.

4.88 m3
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DESCRIPCIÓN
CANTIDAD 

EJECUTADA
UNIDAD

Concreto de 4000 psi para muros laterales del pozo, incluye 
formaletería, impermeabilizante y fibra de polipropileno.

58.84 m3

4. Caseta de operación estación de bombeo No 2 sector 
la Bahía.
Suministro, figuración y colocación de refuerzo para pozo de 
bombeo. Acero Fy= 60000 psi.

924.78 kg

Levante en bloque estructural vibrado a la vista de 
0,15x0,20x0,40 m rayado por ambas caras, con dovelas de 
1/2" @ 80 cm, rellenadas en concreto.

172.00 m2

Levante en bloque estructural vibrado a la vista de 
0,15x0,20x0,40 m rayado por ambas caras, con dovelas de 
1/2" @ 80 cm, rellenadas en concreto.

209.09 m2

5. Línea de impulsión estación de bombeo 2 a cámara 
109.
Suministro transporte y colocación de tubería PEAD DN 200 
mm PN 6 PE 100.

528.00 ml

6. Equipos electromecánicos tuberías y accesorios 
estación de bombeo No 2 Sector La Bahía.
Bombas sumergibles inatascables impulsor 230 mm, Q = 42 
lps, HD = 20mts, Potencia 20 HP, acoplada a motor eléctrico 
trifásico a 1750 R.P.M., descarga en 6"  

2.00 un

4.00 un

7. Caseta de bombeo y alimentación trifásica 

Línea trifásica en cable de aluminio ACSR  1/0 350.00 ml
Centro de transformación tipo poste, 45 KVA, 13.2/208-120
Vol.

1.00 un

Tablero de transferencia automática por contactores tipo 
AC3, 220 Vol, 150 Amp.

1.00 un

Tablero eléctrico para control y protección de dos motores 
bomba, contralado por variador de frecuencia, para 
aplicaciones de corriente alterna AC, 3AC 240V + 10 % -
20%, temperatura de operación máxima derrateada 60 C°, 
Imax de salida 50 Amp. Unidad de control principal, 
protección termomagnética para transformador de servicios 
auxiliares, protección magnética para motor bomba, circuito 
auxiliar de control automático.

1.00 un

Malla de puesta a tierra rectangular, L= 8, A=6, longitud de 
conductor de tierra 50 m, calibre 2/0 AWG, cuatro varillas de 
cobre de 5/8 x 240 mm.

1.00 un

Apantallamiento eléctrico contra las descargas atmosféricas. 1.00  un
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Las obras fueron recibidas a satisfacción por parte de la Interventoria, Findeter y entregadas al 
Municipio de San Marcos.

El director de obra de este proyecto fue el Ingeniero FLINIO ANDRES SAENZ ORTIZ, con cédula de 
ciudadanía No.79.624.572 de Bogotá y tarjeta profesional No. 25202-73315 de la Seccional de 
Cundinamarca.

Se expide la presente certificación a los treinta (30) días del mes de enero de 2020. 
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